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SALTA, 26 de DICIEMBRE de 2023

Expediente N" 2.508/22.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular el ACTA ACUERDO No 18/23 de la
Comisión Negoc¡adora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 1511212023, y;

CONSIDERANDO:

Que en el Acta de referencia se acuerda:

> Otorgar la asignación del Suplemento por Riesgo a los sigu¡entes agentes:

. Exped¡ente No 18.104/23 MARTINEZ David Emanuel, Obras y Servicios
(categoria 06).

. Exped¡ente No 18,'138/23 GUANCA Santiago, Obras y Servicios (Categoría 05).

. Exped¡ente No 22,066/23 TARRAGA Emilia, IEM - Tartagal, (Categoría 06).

i Expediente No 2543/23, se entiende que la situación, de aplicar el orden de mérito de
concursos de excepcional¡dad para contratados/as, no es conveniente toda vez que con la
convocatoria de llamado a inscr¡pc¡ón y apertura de concursos es una nueva oportunidad de
concursar ya sea para el personal de planta que desee cambiar de agrupamiento o sector o
para el personal contratado y personal No Permanente.

> Nota 205-SA-23, avanzar con los llamados a concursos de aquellos cargos de los cuales no
se tienen dudas de su ex¡stenc¡a y pertenenc¡a y seguir analizando el resto de las situac¡ones
observadas por Secretaría Adm¡n¡strativa.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus alribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5" Sesión Extraordinar¡a del 26 de drciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO No 18/23 de la Comis¡ón Negociadora de
N¡vel Particular Sector Nodocente, de fecha 1511212023, que como ANEXO forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTICULO 20.- Comunicar a: agenles mencionados, Facultades, Sedes Regionales en transic¡ón
a Facultades, Sede Regional Metan- Rosar¡o de la Frontera, lnstitutos, D¡rección General de
Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la Secretaria de Consejo Superior, Asim¡smo,
publíquese en el boletín oficial de esta Un¡vers¡dad
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COMISION PARITARIA DE N¡\'Et, PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIvERSIDAI) NAC¡ONAL DE SALTA

ACTA ACUERDO No ',tB - 15t't2t2023

- ' ' ' - En la Ciudad de Sálta, en la Sala de Sesiones del Consejo Superior de la

Universidad Nac¡onal de Salta. a los 15 dias del mes de diciembre de 2023, a horas

10:00. se reúne la Comisión Negociador8 de Nivel Part¡cular pára el Sectot Nodoceñte.

con la presencia de:

para tratar los sigu€ntes temas

1.- Expte. 18.104/23. Solicitud de suplemento por riesgo del agenle Oavid Emanuel

MARTINEZ,

2 - Expte 18.138/23.Sol¡citud de suplemento por nesgo del agente Sanliago GUANCA

3.- Expte. 22.066/23. Sol¡citud de suplarn€nlo por r¡ésgo de la agente Émil;a TARRAGA

4. Expte 12.753/19. Solic¡lud de traslado de categorias de la Facultad de C¡encias de

la Salud

5.- Expte 2543/23. Sol¡citud de la Facultad de Humanidades para utilizar orden de mérito

de concurso de excepcionalidad para contratados.

6.- Nota 20$SA-23. lnforme de Secretaria Adm¡nistraliva sobre cargos Nodocentes

categorias 07 en el marco de concursos de excepcionalidad para contralados.

PuntG 1, 2 y 3. Ten¡endo en cuenta los rnformes producidos por el área de Higiena y

Seguridad, se acuerda olorgar la asignación del Suplemento por Riesgo a los agentes

que se detallan en el siguiente cuadro, con el porcentale que se indtca en cada caso a

palir de la fecha de presenlac¡ón de la solicitud, de acuerdc a lo estáblecido en b Res.

R 2081122 (Homologac¡ón del Acla Acuerdo 1U22 de lecha 11 de nov¡embre de 2022

de esl6 Comis¡ón).
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> Por el Sector lnstitucional: L¡c. Carlos PORTAL, L¡c. Móñica MOYA y Lb. Mirta

QUIROGA

i Por el Sector Sindical: Stella Maris MIMESSI, Martln CORREJIDOR, Ana TILCA, Flavia
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PUIITO 6. Nota 205-SA-23. Se encuenlra prese¡¡te el CpN Héctor Fbres. Secretario
Admin¡strativo de la Univers¡dad. Se retoma el anális¡s de la nota presentada por
Secretar¡a Adm¡nistrat¡va. El Cro. Marlln Conejador ¡nforma que se mantuvo reuntón con
el Director Generar de personar y er sacrerario. .iunto con ra secretaria Generar de
APUNSa. en donde se expuso el análisis e interpretación de los cargos puestos en duda
sobre su existencia o no por la parte ¡nst¡tuc¡onal Al respecto, se conctuye de dicho

D

18 13823 GUAN CA Sant¡ago Sanilaflsta f0%
(Categoría 051

22 066t23 T RAGA Emrtia IEM - Tartagal Maestráñza 70/o

(Catego.ia 06)

PUNTO 4. Expte 2543/23. Se da teclura a las actuac¡ones de donde se desprende que
la Facultad de Ciencias de la Salud solicita el traspaso de uns caiegoria M de
Laboratorio para B¡brioleca y er trasrado de una caregor¡a 05 de B¡br¡oteca ar área
administrativa. Luego de las intervenciones y dada la situaciófl complela se acuerda
seguir analizando la propuesta en la próx¡ma reunión.

PUNTO 5. Expte 2543/23. Se procede a dar rectura de ra Nora de r€s autondades de ra
Facultad de Humanidades y ar Dictamen de Asesoría Juríd¡ca. Er cro. Marín
CORREJIDOR expl¡ca et atcance de la Res. CS 17.1t11 y que la misma no tiene
vinculación con ta Res. CS 387122 Oado que, además la Facultad de Humanidades
procedió con el llamado a ¡nscripc¡ón de interesadolas de los cargos, se ent¡ende que
la s¡tuac¡ón de apl¡car el orden de mérito de concursos de excepc¡onatidad para
coñtratadolas no es aplicable toda vez que @n la convocaloria de llamado a tnscripc¡ón
y apertura de concursos es una nueva oporlun¡dad de concursar ya sea para el personal
de planta que desee camb¡ar de agrupam¡enlo o sector o para el personal contratado y
personal No Permanente
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anál¡sis que existen 2 cargos que son de Obras y Servicios dejados vacantes por las

arqu¡teclas Cappelen y Yañez y qrre ya vonían del acuerdo paritario de concursos para

familiares del año 2016 y que se debe recuperar el cargo utilizado para la imputación de

la designación de Alejandra Glik ya que se deio de manif¡esto en el acla paritaria que

para la afectación de esta situación no se debian tomar los cargos previstos para ta

apl¡cacíó¡ de los concursos de excepc¡onalidad para contratados.

Luego de los intercambios, se acuetda, avanzar con los llamadog a concunios de

aquellos cargos de los cuales no se tienen dudas de su exislencia y p€rlenenc¡a y seguir

analrzando la s¡tuación del reslo de ¡as situaciones observadas por Secretar¡a

Admrnistrativa.

S¡endo las 12.45 se da por ,inal¡zada la reunión y para constancia, se firman TRES (3)

ejemplares de un mismo lanor de la presente.
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